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                CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
                               LII LEGISLATURA 

 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 
  

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
JUEVES 21 DE MARZO DE 2013. 

 

1. PASE DE LISTA DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS.  

2. DECLARATORIA DEL QUÓRUM. 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. 

5. COMUNICACIONES: 

6. DECLARATORIAS:                                                                                                                                                                                                                                                 

A) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ULTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
 

B) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

7. INICIATIVAS: 

 
A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN III Y 27 FRACCIÓN VIII Y SE ADICIONA EL 
ARTICULO 27 BIS, DE LA LEY ESTATAL DE AGUA POTABLE. TIENE 
COMO OBJETO MEJORAR Y ACTUALIZAR LA NORMA JURÍDICA 
CONTENIDA EN LA LEY ESTATAL DEL AGUA POTABLE, ASÍ COMO DE 
FIJAR LA INTERVENCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
FISCALIZACIÓN, PRIVILEGIANDO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
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ORDEN JURÍDICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOAQUÍN 
CARPINTERO SALAZAR. 
 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 173 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ISAAC PIMENTEL RIVAS. 

 
C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 

PRIMERO Y SE ADICIONA EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. TIENE POR OBJETO ADECUAR LA NORMA 
JURÍDICA PARA EL BENEFICIO Y BIENESTAR DE LOS MENORES EN 
ADOPCIÓN EN EL NÚCLEO FAMILIAR Y PROPONE QUE EN EL 
PROCESO DE ADAPTACIÓN DE ESTOS, EL ESTADO TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
JOAQUÍN CARPINTERO SALAZAR. 
 

D) INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR DEL ESTADO 
DE MORELOS. TIENE COMO FINALIDAD CAPACITAR A LOS PADRES DE 
FAMILIA, MAESTROS Y DIRECTIVOS DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA CON MEDIDAS PREVENTIVAS QUE LES PERMITAN 
SABER QUE HACER EN CASO DE CUALQUIER CONTINGENCIA, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL AGÜERO TOVAR. 

 
E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONA EL CAPÍTULO II BIS DENOMINADO MALTRATO INFANTIL DEL 
ARTÍCULO 203 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 

 
F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 

12, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 12 BIS, SE REFORMA EL ARTÍCULO 13, 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 69 QUE ACTUALMENTE 
CUENTA CON VII FRACCIONES, DE TAL SUERTE QUE LA ACTUAL 
FRACCIÓN V SE VA A CONSTITUIR COMO LA VI Y ASÍ 
SUBSECUENTEMENTE Y SE ADICIONA EL ARTICULO 71 BIS DE LA LEY 
ESTATAL DE FAUNA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ROBERTO 
CARLOS YÁÑEZ MORENO. 

 
 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 179, ELIMINANDO EL SEGUNDO PÁRRAFO, ADICIONANDO 
EL ARTÍCULO 179 BIS, REFORMANDO EL ARTÍCULO 180, ASÍ COMO 
SUS FRACCIONES II, III Y ADICIONA LA FRACCIÓN VI, Y SE REFORMA 
ADEMÁS EL 181, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN VI; RECORRIÉNDOSE 
LAS SUBSIGUIENTES, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. PRESENTADA POR EL DIPUTADO FERNANDO 
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GUADARRAMA FIGUEROA, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. 

 
H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ELIMINA LA FRASE “OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO” AL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 159, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ 
GARRIGÓS. 
 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 
LAS DENOMINACIONES DE LOS CAPÍTULOS II Y III DEL TITULO DÉCIMO 
“DELITOS CONTRA LA FAMILIA”, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULO 203 
BIS Y 204 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO. 

 
J) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONAN UN PÁRRAFO QUINTO, RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL PARA 
QUEDAR COMO SEXTO DEL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN II, INCISO D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, RELATIVO A IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS 
TENDIENTES A FORTALECER LOS VALORES, ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS SOCIALES Y RECREATIVAS PARA 
PREVENIR CUALQUIER CONDUCTA ILÍCITA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 

 
K) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA 

EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, INHERENTE 
AL CAMBIO DEL TÉRMINO AYUDANTE POR AUTORIDAD AUXILIAR, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 
 

L) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADICIONA EL CAPÍTULO II BIS DENOMINADO ROBO DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ARTÍCULO 203 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 174 BIS DEL 
CÓDIGO EN COMENTO QUE TIPIFICA COMO DELITO GRAVE EL ROBO 
DE NIÑOS Y ADOLESCENTES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS. 

 
 

M) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA Y 
SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO RAÚL TADEO NAVA.  
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N) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 

“PREMIO ESTATAL A LOS CRONISTAS DE MORELOS, LIC. VALENTÍN 
LÓPEZ GONZÁLEZ”, CON EL FIN DE RECONOCER CADA AÑO A QUIEN 
SE DISTINGA POR SUS APORTACIONES AL ACERVO HISTÓRICO DE LA 
ENTIDAD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 
 

O) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA IMPLEMENTAR COMO 
OBLIGATORIA LA IMPARTICIÓN DE LAS CLASES DE INGLÉS Y 
COMPUTACIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 

 
P) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 2 Y 6 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO 
JAVIER BOLAÑOS AGUILAR. 
 

Q) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
11 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 

 

R) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 8, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 9, EL 
ARTÍCULO 10, EL PÁRRAFO INICIAL DEL ARTÍCULO 13, EL ARTICULO 
14, LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 17, LAS FRACCIONES I, III Y EL 
PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 18, LAS FRACCIONES IV Y VII DEL 
ARTICULO 20, EL ARTÍCULO 21, Y LAS FRACCIONES II Y VI DEL 
ARTICULO 23, TODOS DE LA LEY DE FILMACIONES DEL ESTADO DE 
MORELOS, INHERENTE ARMONIZAR SU TEXTO CON LA ACTUAL 
COMPETENCIA QUE DETERMINA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, PARA 
PRECISAR EN LA LEY DE LA MATERIA QUE LA AUTORIDAD QUE SE 
ENCARGARÁ DE REALIZAR TODO LOS ACTOS Y GESTIONES PARA EL 
ADECUADO DESARROLLO DEL SECTOR CINEMATOGRÁFICO Y DEL 
MEDIO AUDIOVISUAL, SERÁ LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL 
ESTADO Y NO LA DE TURISMO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN. 
 

S) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 43 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, SE PROPONE REFORMAR EN EL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EL 
CONCEPTO DE ALIMENTOS, DE MANERA QUE DENTRO DEL MISMO 
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INCLUYA TODOS LOS GASTOS DE CONTROL Y ATENCIÓN MEDICA Y 
HOSPITALARIA, ASÍ COMO MEDICAMENTOS, DERIVADOS DEL 
EMBARAZO Y DEL PARTO, POR OTRO LADO, PARA EL CASO DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, SE ENGLOBE TAMBIÉN LA ATENCIÓN 
GERIÁTRICA RESPECTIVA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ROSALINA MAZARI ESPÍN. 
 

T) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
DECRETOS 1262 Y 1660, RELATIVOS A LA CONDECORACIÓN DE LA 
MEDALLA DE HONOR DEL CONGRESO, PRESENTADA POR LA JUNTA 
POLÍTICA Y DE GOBIERNO. 

 
8. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

A) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL, POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 127 TER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

B) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL, POR EL QUE SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

C) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL POR EL QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 128 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 

D) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

E) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, RELATIVO AL DECRETO DE FECHA 6 DE MARZO 
DE 2013, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFANDAD DE LA CIUDADANA MARIANA 
TORRES SÁNCHEZ. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
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F) DICTAMEN EMANADO DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO 
INHERENTE A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS. 
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 
 

G) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL, RELATIVO AL DECRETO DE FECHA 20 DE MARZO 
DE 2013, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
PENSIÓN POR VIUDEZ Y ORFANDAD DE LA CIUDADANA EDITH MUÑOZ 
SÁNCHEZ. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN) 

 
 
9. DICTÁMENES DE SEGUNDA LECTURA: 
 

A) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO A LA LEY DE GUARDERÍAS 
Y ESTABLECIMIENTOS INFANTILES DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

B) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE SALUD, POR EL QUE SE 
ADICIONA EL CAPÍTULO IX DENOMINADO DE LA SALUD BUCODENTAL, 
AL TÍTULO TERCERO “DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD” A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

C) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EMANADO DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL INHERENTE A LA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS CIUDADANOS: VALENTÍN 
CAPISTRÁN VALENTÍN, SANTIAGO ZAVALETA DELGADO, ELIZABETH 
YASMÍN PÉREZ PÉREZ, SANDRA YADIRA IZQUIERDO OREGÓN, DINA 
RUÍZ CARNALLA, EDUARDO LINARES SÁNCHEZ, NORMA ALEJANDRA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, LUZ MARÍA GUADALUPE DE LA FUENTE ORTIZ. 
 

D) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EMANADO DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL INHERENTE A LA 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA DE LOS CIUDADANOS: 
CAMERINO CIRILO MARÍN GONZÁLEZ, LUCINO FIERRO MARTÍNEZ, 
ROBERTO CAMPOS SOTO, SABINA PÉREZ DUARTE, FRANCISCO 
DAMIÁN PEDROZA, LUIS MIGUEL ALEMÁN GARCÍA, JOSÉ LUIS 
RETANA GAMIÑO, CELEDONIO MARINO MORALES SÁNCHEZ, JOSÉ 
LUIS GUTIÉRREZ QUINTERO. 
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E) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EMANADO DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL INHERENTE A LA 
PENSIÓN POR VIUDEZ DE LA CIUDADANA: LUCRECIA VILLEGAS 
TORRES. 
 

F) DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO EMANADO DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL INHERENTE A LA 
PENSIÓN POR INVALIDEZ DEL CIUDADANO: SERGIO SÁNCHEZ 
ALCANTAR. 
 

G) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES QUE EMITIÓ 
EL EJECUTIVO A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS. 
 

H) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES QUE EMITIÓ 
EL EJECUTIVO A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013 DEL AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS. 

I) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 
AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS.  

J) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE AYALA, MORELOS. 

K) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE COATLÁN DEL RÍO, MORELOS.  

L) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUAUTLA, MORELOS.  
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M) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, MORELOS.  

N) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS.  

O) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE HUITZILAC, MORELOS.  

P) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE JANTETELCO, MORELOS.  

Q) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE JIUTEPEC, MORELOS.  

R) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE JOJUTLA, MORELOS.   

S) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE JONACATEPEC, MORELOS.  

T) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE MAZATEPEC, MORELOS.  
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U) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE MIACATLÁN, MORELOS.  

V) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE OCUITUCO, MORELOS.  

W) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.  

X) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEMIXCO, MORELOS.  

Y) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEMOAC, MORELOS.  

Z) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEPALCINGO, MORELOS.  

AA) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEPOZTLÁN, MORELOS.  

BB) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TETECALA, MORELOS.  
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CC) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS.  

DD) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLALNEPANTLA, MORELOS.   

EE)  DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLALTIZAPÁN, MORELOS.  

FF) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,     
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLAQUILTENANGO, MORELOS.    

GG) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLAYACAPAN, MORELOS.  

HH) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE TOTOLAPAN, MORELOS.   

II)     DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE XOCHITEPEC, MORELOS.  

JJ)  DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE YAUTEPEC, MORELOS.  
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KK) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE YECAPIXTLA, MORELOS.   

LL) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, REFERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZACATEPEC, MORELOS.  

MM) DICTAMEN EMANADO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, INHERENTE A LAS 
OBSERVACIONES QUE EMITIÓ EL EJECUTIVO A LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS. 
 

NN) DICTAMEN EMANADO DE LA JUNTA POLÍTICA Y DE GOBIERNO, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO NUMERARIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN). 

 

 
10. PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO PARLAMENTARIOS: 

 
A) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE EL CONGRESO  

DEL ESTADO DE MORELOS EXHORTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE CULTURA Y CONSIDERE  LAS ATRIBUCIONES 
CORRESPONDIENTES AL FOMENTO, DESARROLLO, EXHIBICIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y PROMOCIONAR A 
MORELOS COMO ESCENARIO PARA ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA 
CINEMATOGRÁFICA NACIONAL E INTERNACIONAL Y CUALQUIER  
PRODUCCIÓN DE COMERCIALES, VIDEOS, MUSICALES, PROGRAMAS 
DE TELEVISIÓN, LARGOMETRAJES, CORTOMETRAJES, 
DOCUMENTALES Y FOTO FIJA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN). 
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B) PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL CONGRESO 
LOCAL EXHORTE AL PODER EJECUTIVO A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, A LOS ORGANISMOS ESTATALES Y AL 
GOBIERNO MUNICIPAL QUE SE RELACIONEN CON ESTA ACTIVIDAD, 
PARA QUE BRINDEN MAYOR PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN A LOS 
LUGARES TURÍSTICOS EN GENERAL Y DE MANERA PARTICULAR, A 
LOS DESARROLLADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA 
ENTIDAD, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERIKA CORTÉS MARTÍNEZ. 
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN)  
 

C) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTE 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EXHORTE AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE VALORE LA IMPOSICIÓN 
DE PAGO DE UN SEGURO VEHICULAR AL MOMENTO DE EFECTUAR EL 
REEMPLACAMIENTO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARIO 
ARTURO ARIZMENDI SANTAOLAYA. 
 

D) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL CONGRESO 
LOCAL DECLARE EN MORELOS EL 25 DE MARZO COMO EL DÍA DE LA 
NIÑA Y EL NIÑO POR NACER, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERIKA 
CORTÉS MARTÍNEZ. (URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN) 
 

E) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE RECONOCE LA 
LEALTAD A LA PATRIA DEL EJÉRCITO MEXICANO EN EL CENTENARIO 
DE SU CREACIÓN Y ORDENA INSCRIBIR EN EL MURO DEL CONGRESO 
CON LETRAS DORADAS LA FRASE “AL EJERCITO MEXICANO, POR SU 
LEALTAD A LAS INSTITUCIONES, EN EL CENTENARIO DE SU 
CREACIÓN”, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO JAVIER 
BOLAÑOS AGUILAR. 
 

F) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y A LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS EN MATERIA 
EDUCATIVA, SEAN INCLUIDOS LAS Y LOS DOCENTES DEL ESTADO DE 
MORELOS TANTO EN  LOS FOROS DE CONSULTA, COMO EN LAS 
MESAS DE DISCUSIÓN QUE SE GENEREN AL INTERIOR DE LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE AMBAS CÁMARAS, PRESENTADO POR 
EL DIPUTADO ALFONSO MIRANDA GALLEGOS, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. (URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN). 
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G) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 
AL SECRETARIO DE GOBIERNO INGENIERO JORGE VICENTE 
MESSEGUER GUILLEN, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
COMPETENCIAS REASIGNE LABORALMENTE, EN ÁREAS PROPIAS DE 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDADES A 150 CUSTODIOS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DEL ESTADO QUE SERÁN DADOS DE BAJA EN EL 
MARCO DE LA REESTRUCTURACIÓN DE ESTAS INSTITUCIONES, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR SALAZAR PORCAYO.  
(URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN) 
 

 
 
 
11. CORRESPONDENCIA. 

12. ASUNTOS GENERALES. 

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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